
D I A R I O D E M A D R I D , 
DEL VIERNES n DE MARZO DE 1790. 

Grifa'c Fapa y Doctor ~ Está la Indulgencia Pletzarid £& ¡as 

Quaruua Horas en la Parroquia de S¿a. Crsz, 

afecciones Astronómicas de hoy. 

E l 26 de I* m^aguaíiéí. fak á las 4 h. 8 iHü y *6seg de a msñ » a ; ?e { © A C 
glas s hcias £$ R O M U T S y ja s/gí d*" la síes* a "¿ y está en les 1? ¿ D . «4 miv y s *• 
e Acuzno. S*le c« & 5 á las 6 le . y 7 irirutes. ; se ocul a á ? S" * oc c< n 53 na. 
está en ks 22 8 fuirutesy 25 segp. de' Piscis. Debe sersíar el ¿- l<x al I C D I O D Í A 

r n h 9 mió. y 53 Í E G V N D C S . La Equacion raen* ua 17 seg. en 24 h r y t i Ec-uin. cci* 
j« ".ta del Sol 28 m. j 52 segundos. Hoy corre el planeta Mercurio par ex l iúdo di$eetKkjuc 
¿ ¿ s u o c 6 i t # . 

Afecciones Meteorológicas de tyer* 

Epocas ¿ e l dia.*. Alas 7 de la » a f i a * . , A l a I Í del dia j * l?c < de lat-ar 

Tc-iiseKctróde ReaufóUf i * \-i } r, ' R ) * 111 grados sobre e! o l i - I 0 

TcxrciriCtro de Farctfecir 5« gi*d- \54 gvsdis i¿em. 154 grados 
£er*9t*t?e sícapis d$ Ton!*'* pug. s i . y ra Sol, 7* pul a i y fia. Spl Jai¡ ĵ y'% J » ¿ 
/ Í M t o . y « t a d o d c U A w Torcese t i Despejado. Ntrce Despejado. \Nocte Despea 

Viernes quarto, de ta Samaritana. | 

LA Epístola de ií M i s a ¿e este día está tomada del capitulo t o , 
d e l l i b r o de los Números : In diebus l i l i s , convenenmt filü I s r a e l a d -
versum M o y s e n et Áaron & c . \ 

E l E v a n g e l i o es d e l capitulo quarto de San J u a n : venit Jesús m 
Civ i ta tem Samariae , qu# dici tur S i c i i a r , juxta pracdiuiu q u o d d e d i t J a 
cob Joseph filio su.o & c . \ 

S O N E T O . ¡ 
D e l torpe v i c i o infiel haciendo oficia 

Vivía l a sensual Samaritana , 
Que á quien falta a l respeto de christiana ¿ 
Solo en la culpa se interesa el v ic io . f 

U n o , y otro mundano precipicio 
L o s lazos eran de su vida vana , 
Y aunque era en los amores tan l i v i a n a , 
Cobraba aun mas . l iv iano el beneficio. 

L a voz de Chr is to qual d i v i n o rayo j 
Convirt ió su tibieza en ef icac ia , 
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Y al precepto sagrado cede luego. 
Vuelve , ó rauger feliz i de ta desmayo , 

Que a l raudal soberano de la gracia , 
N o hay culpa que no extinga e l torpe fuego. 

( üyanguren ) . 

L a Meditación de este dia es sobre la gracia d iv ina y sus poderosos 

efectos. 
D i o s nos salva por la gracia , y nos juzga por el l ibre a lycdr io . 

S ino hubiera en e l mundo la gracia de D i o s , como D i o s salva
ría a nadie del mundo? Y si e l hombre no tuviera l ibre a lvear io , de 
qué le habia de pedir D i o s qüenta a l hombre? ( August . Epist . 4 6 á V a l e n 
t ino ). 

Si. la gracia nos abandona , solo es por nuestra culpa. 
A q u e l que se entivie , y relaxe de tal modo que se o lv ide de i m 

plorar e l auxi l io y socorro de la gracia de D i o s , si ésta le abandona, 
y le dexa , cúlpese á si mismo 5 y no á la gracia ¿ en cuyo amparo 
no cabe defecto. ( S. Ephren 3 de. timore D e i ) . 

P a i a apartarnos de D i o s bastamos nosotros m i s m o s ; pero para v o l 
vernos á él , no es posible sin la asistencia de su gracia. 

Quando nosotros nos desviamos de D i o s , solo es nuestro i y es
to es mala voluntad 3

i pero lo que á D i o s nos restituye y nos c o a -
vierte , no es posible que lo logremos , si él mismo no nos i n c i t a , 
y no nos ayuda con la inspiración de su div ina gracia ; y quand-o es
t o acontece nuestra v o l u n t a d es bupna ( A u g u s t . L í b . z cap. 18 contra 
Pelagianos )> 

Quelas de l a gracia contra «osotros. 
Nosotros pretextamos á veces que nos falta la gracia 5 poro pue

de acaso que la gracia tenga mucha mas razón y justicia para quejar
se que en' mas ocasiones nosotros l a faltamos i e l l a . ( Bernardo 5 de 
t r i p l i c i custod. ) 

Efectos de la Gracia d i v i n a en e l Pecador arrepentido. 
Q u a n d o D i o s i l u m i n a y l l e n a el a lma de un contr i to pecador, le 

i n c i t a primero e l l l a n t o por toda su vida 3 y después de haber i l u s 
t r a d o aquel la alma con su g r a c i a , mientras mas la representa lo atroz 

de los suplicios eternos que ha m e r e c i d o , mas la hace arrobar gemi
dos amargos vo lv iendo los ojos á la iniquidad de su v ida pasada. 
A f ixese del mal que ha cometido , porque empieza á ver e l bien que 
de]ó de hacer. Aborrece e l estado en que escubo , y empieza á amar e l 
en que conoce que debió estar. Y en fin , no busca otra dulzura que l a 
y él amarga de la penitencia. ( M o r a l e s d e S . G r e g o r i o , l ibro 27 cap. 12 ) 

V a ñ a n a se dará l a análisis circunstanciada del tomo t e r c e r o á c l a 
M e d i c i n a de C u l l e n , en l a forma que la de los otros dos. 

NOTICIAS T A RT ICU L AR E S DE MADRID. 

D . J u a n Bautista G i r o u d de V i l l e t t e 3 dueño de l a R e a l í a b r i c a 
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éi papeles p intados establecida en esta C o r t e - , planéela-' de S. Juan la" 
nueva y frente a l Q u a r t e l de Reales Guardias de C o r p s , que h a d a d o 
n o t i c i a por dos veces a l público asi de la variedad y moderado pre
c io de las -obras que se éxecutan en su F a b r i c a , como del nuevo a l 
macén general de dichos p a p e l e s , que para comodidad de los com
pradores ha formado en el centro de esta C o r t e , cal le de Postas ca
sa de D . Francisco d e l V a l l e , distinguida p o r el e5Cudo de las A r -
mas Reales , avisa ahora que mediante ios nuevos auxil ios que ha re
c ib ido d e l M i n i s t e r i o 3 ha alcanzado i m a disminución en el coste de l a 
fabricación de ¡sus pape les , y por -consiguiente puede hacer en sus pre
c ios una rebaxa proporc ionada , de cuyo beneficio empezará á gozar 
cí publ ico desde h o y . C a d a día adquiere dicha Fabrica mayo: es ade
lantamientos y mas variedad en los dibuxos , de los quales se execu-
tán los mas nuevos c o n la ¡misma perfección que se advierte en los an
tiguos. También ofrece e l mencionado G I r o u d hacer otro qualquiera que 
¡se le presente para muebles , c o n tal que e l sugeto que lo encargue • 
convenga en costear la mitad d e l grabado. Igualmente emprehenderá 
p o r precio señalado , según l a clase de paneles , vestir qualquiera -cuar
t o ¿ sala 3 y correrá c o n la encoladura de ellos á razón de 4 r s . por 
pieza , pagándose i parte la c o l a y los clavos. Las casas abonadas de 
comerc io seguirán 'disfrutando el crédito de seis ¡meses ofrecido por 
avisos anteriores. 

Notkl as sjMtdk D . Juan Bautis
t a G a r i o t , cirujano dentista que 
vivía en la ca l le de Fuencarral n . 
r'o , part icipa a l P u b l i c o haberse 
mudado á la de jacometrenxo 
n u m . 4 qto . segundo encima d e l 
c u c h i l l e r o inmediato á l a R e d de 
S. Luis* 

Se traspasa una tienda en un 
buen paraje ; Ta persona que 1$ 
acomode acudirá a l Despacho p r i n 
c i p a l de l D i a r i o donde darán razón. 

• Ventas. Se venden -quatro es
copetas montadas a la romana con 
su llave á la moda: una es su au
t o r Nicolás Bis , otras dos son 
d e ' G a b r i e l Á l g o r a , y otra de 
Gaspar Fernandez e l canon , y l a 
l lave y guarnición son de J o s e p h 
C a n o j darán razón en casa de 
i n g e n i o de Rojas maestro de guar
nic ionero calle del Duque de A l 
b a frente donde v iv ió e l A r z o 
bispo, casa n . 2 4 . 

í n Ja calle de l a Sartén n . y 
q t o . p r i n c i p a l se venden varios 
muebles bien tratados y c o n equi
dad, como son un juego de tabure
tes de damasco carmesí con camapé, 
y o t r o juego de lana en las mis
mas circustanclas, c o n varias me
sas, y mía de Secretarla , camas y 

colchones con otras cosas. 
Q u i e n quiera comprar una c h u 

pa exquisita de gasé de o r o b o r 
dada de p lata , acuda a el pues
to de l D i a r i o frente de Sto. T o 
mas , que allí darán razón. 

Q u i e n quisiese comprar una 
casa sita en l a C i u d a d de A l 
calá de Henares en l a P l a z a que 
l laman de abajo •, que l i n d a p o r 
l a parte que mira á M a d r i d c o n 
la de los herederos de Thomas Cara
do , y p o r l a que mira á Guada-
laxara con otras de D» Francisco 
da l a Peña , tasada últimamente 
e a S s S o o rs i acuda para tratar de 
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su venta á la calle de ía Greda, 
casa que llaman de la Parra qto, 
baxo de la izquierda , y pregun
tará por Doña Teresa de la Pe-
áa y Aguilar , que es la due
ña de dicha casa , y tiene un cen
so perpetuo á favor de la D i g n i 
dad Arzobispal, de mil rs. vn. 

E n la calle de las Veneras en 
casa del maestro de coches se ven
den dos berlinas usadas , una á la 
francesa, y otra ' á la española y 
se darán con equidad. 

E n la calle de Santiago frente 
del Evanista hay una tienda en 
donde acaba de llegar una reme
sa de zapatos de Barceloni para 
hombre , de muger } y niños; 
igualmente hay botas y medias bo
tas, todo lo qual se yende con 
njucha equidad á los precios si
guientes : los zapatos de hombre 
de dos costuras y escarpines de 
cordobán: á i >* rs. y med. los de 
la O á 17 rs. los de becerrillo de 
luscre acordobanado á 17 rs» los 
de castor de dos costuras y escar
pines á 17 rs. las botas á 80 rs. 
J las medias botas á ?<> rs ; los 
de muger de cordobán y castor á 
11 rs. y med. los de castor fino á n 
rs. y Los de • barragan á 1 % rs. 

E n la prenderia frente de la bó
veda de S. Ginés se darán con 
equidad cortinas de pavellon de 
damasco escarolado , y otras azu
les , con varios bestidos de seda 
para hombre y muger, 

Pedida E l dia i x de Diciem
bre próximo pasado de 1785». á 
las <¡. de la tarde, se cayó de 
una faltriquera , frente del peso 
R e a l en la Plaza mayor de esta 
V i l l a , una sortija de oro con un 
ramito de diamantes tablas que for-

ma rosa y tal lo ' ; suplicase ai que 
la encontró se sirva entregarla á 
su dueño en la plazuela del Clavel 
casa n. 1. encima de la Maestra 
de Niñas enfrente de S. M a r t i n , 
donde entregarán 4 0 rs. de ha
llazgo. 

Qaiea se hubiese encontrado una 
evil la sin charnela de similor fin® 
dorada á fuego , coa un calado 
bonito , que hace ondas y estre
llas con los filetes lisos , que se 
perdió el dia de Enero desde 
la Plazuela del Angel , hasta la 
casa del Sr. Marques de Santiago 
por la calle de la Cruz : la entre
gará en dicha Plazuela casa 11. 27 
al zapatero que está en el por
tal , quien está encargado de reco • 
g e r l a , y dar el correspondiente 
hallazgo , y enseñará la compa
ñera. 

E l dia- » del corriente se per
dió una borrica castaia obscura 
aparejada, la albarda de espadaña 
y un cordel al pescuezo > acudan 
con ella á la posada de la pana
dería en la Plaza mayor. 

Sii-vísme!, Pedro García, natu
ral de Oviedo en Asturias , de 
edad de 15? años , solicita su 
acomodo en esta C o r t e , ó en 
qualquiera para pasar á Indias u 
otra parte de España ; darán ra
zón en la Imprenta de H i l a r i o San^ 
tos calle-de la Montera n. 34 . 

U n a Sra. de edad de 40 años 
solicita acomodarse para ama de 
llaves , sabe coser , planchar , j 
hilar, se acudirá á la calle de S. Dá
maso casa n. 9 qto. segundo. 

Concierto Español. La entrada 
del segundo fue de 6's>z] rs. 

Woln'mts. H o y no los hay. L¿ 

entrada de ayer tarde flie de z ^ o * 

COH P R I V I L E G I O R E A L . 
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S U P L E M E N T O A L D I A R I O , 
D E L V i E R K E S 12, DE M A R Z O D E I ? 9 0 , 

CO:PIA DEL. E D I C T O P U B L I C A D O , 

Por el Santo Tribunal de la Inquisición. 
Nos los Inquisidores Apostólicos contraía herética pravedad yapostasía &"c. 
A todas, y qualesquier personas de qualquier estado , grado , condi

ción , preeminencia , ó dignidad que sean , esentos , ó no esentos, 
vecinos , y moradores , esran-tes , y habitantes en las Ciudades , V i -

1 f i l a s , y Lugares de este nuestro distrito , y á cada uno de vos, sa-
I l u d eu nuestro Señor Jesuchristo , que es verdadera salud , y á los 
? nuestros mandamientos firmemente obedecer , y cumplir. 
Sabed , que á nuestra noticia ha llegado , haberse escrito , impreso, y 
¡ divulgado varias L i b r o s , Tratados , y Papeles , los quales manda

mos prohibir , ó expurgar respectivamente, como aqui se expresa* 
y son los siguientes ; 

Prohibidos absolutamente aun para los que tienen licencia de leer l i -

L bros prohibidos. 

A Obra en idioma Italiano, intitulada : L a Scienza della Legis la-
zione , su autor el Caballero Cayetano Filangieri", dividida en siete t o 
mos en octavo , impresos las quatro primeros en Venecia , año de 1781» 
y los tres restantes contenidos en un volumen, impresos en Ñapóles año de 
1785-. Se prohibe , por estar llena de proposiciones, y doctrinas fal
sas, capciosas, temerarias, próximas á error en la Fé , erróneas , y 
fautoras del tolerantismo reprobado por la Iglesia , eversivas de la au
toridad , y derechos de los Soberanos, y de la legislación c i v i l , y c r i 
minal , sediciosas, y capaces de conducir los Pueblos á la mas con
fusa Anarquía. Y* por quanto en la traducción de esta obra , hecha por 
D . Jayme R u b i o , Abogado de los Reales Consejos, impresa en M a 
drid año de 1 7 8 7 , y siguientes, se hallan en lo mas substancial doc
trinas comprehendidas en° dichas censuras , sia embargo de haber cor
regido el traductor algunos, lugares, y suprimido otros del original , 
se prohibe en la misma forma. 

2. E l l i b r o intitulado: Les Emportemens amoureux de la R e h g i e u -
se etrangere & c . impreso en la Haya año de 1703 un tomo en oc
tavo pequeño. Se prohibe por obsceno, y comprehendido en las reglas 
7 Y 16 del Expurgatorio.. 

r . E l L i b r o anónimo con este titulo : Histoire du Prince • Bazile, 
traduite ás un manuscrit trouvé dans F antre de la Sibylle : impreso 
ea Ñipóles año de 1775» 9 en un tomo octavo pequeño. Se prohibe, 



j o r q u e baxo de una alegoría es eversívo de la Religión catól ica , y 
quiere Introducir e l indiferentísimo, y tolerantismo. 

4. L a obra i n t i t u l a d a : Essai sur 1* h : sí e l re 'naturelle de quelques 
cspeces d e ' M o i n e s , décrits I la maniere de Línné. Ouvrage traduít du 
l a t í n , et orné de Figures.. P a r M . jean d' Ant imoine aaturaliste du 
Grand Lama & c . A Monachopoi is 1 7 8 4 , un tomo en octavo. Se pro
hibe , por ser una sátira Indecente de los Ordenes Religiosos , y de 
sus Santos Fundadores , y contener proposiciones escandalosas, falsas, 
sapientes hxresim , injuriosas á ios Sumos Pontífices , y a l Santo Oficio 

'5. E l L i b r o i n t i t u l a d o : L e porte feuille de M adame de T * * * don. 
»e au Publ ic par M . de V * * * A Berlín 17í 1 , un tomo en octavo pe
queño. Se prohibe , por obsceno , y de peligrosa doctrina. 

6. E l Libríto intitulado L Escole d ' A m o u r , ou les Heros D o c -
teurs. A Grenoble 1666 , un tomo en octavo pequeño. Se prohibe por 
©bsceno , y comprehendido en las reglas 7 y 16 del Expurgatorio. 

7. E l L i b r o i n t i t u l a d o : Histoíre et V i e de Y A r r e t i n , ou F n -
tretiens de M a g l e l o n et de Jul ie . A u Parnasse 1 0 0 0 - 7 0 0 - 8 ^ , un to
mo en octavo. Se prohibe por obsceno en samo grado , y comprehen
dido en las regias del Expurgatorio. 

8. U n L i b r i t o int i tulado: Le journal amoureux. A París 1670 , un 
tomo en octavo pequeño. Se prohibe por obsceno , y comprehendido ea 
las regias del Expurgatorio. 

9. L a Obra intitulada : Les Galanteries du jcune chevalier de F a u -
blas , ou les folies parisiennes Par F Auteur de Fel ic ia. Impresa en P a 
rís año de 1788 , «dividida en seis partes , y volúmenes en octavo pe
queño. Se prohibe , por ser un texido de obscenidades , y expresiones 
torpes , y por estar comprehendida en las reglas 7 y 16 del Expurgatorio. 

10. L a obra con este ticulo : Monumens de la vie privée des douce 
Césars , d' apres une suite des pierres et Médal l les , gravees sous leur 
xégne. A Caprées 1782 , un tomo en octavo mayor. Se prohibe, por 
ser muy obscena , y de gravísimo perjuicio á las costumbres 3 y por ha
llarse comprehendida en l a regla 7 del Expurgatorio» 

P R O H I B I D O S D E L T O D O . 
1. E l L i b r o i n t i t u l a d o : Trai te sur la tolerance , á f occasion de l a 

mort de Jean Calas , impreso año de 1 7 ^ , en un tomo en octavo. Se 
•prohibe , por estar l leno de proposiciones falsas , temerarias , impías, he
réticas , y que promueven la incredul idad, é irreligión. 

2. E l L i b r o intitulado: Cantos dolorosos, en que se explica la Pasión 
de nuestro D i v i n o R e d e n t o r , y angustias de María Santísima & c . I m 
preso en Malaga año de 1787 , un tomo en quarto. Se prohibe , por
que sobre ser anónimo , y tratar con indecencia , y ridiculez una ma
teria tan sagrada , contiene proposiciones inductivas á e r r o r , particu
larmente á las gentes rusticas , y sencillas. 

3. D e l Papel periódico i n t i t u l a d o : E l Corresponsal del Censor, se 
prohibe la Carta X X X I X , que se halla en la pag.¿\9 que comien
z a ( después de unos versos que pone de Lupercio Leonardo de Argén-
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sola ). Es tan raro el genio que naturaleza me ha dado > y con cluye 
.mucho deseo de aliviar , y consolar á esta su afectísima servidor a, que 
en caridad le estimar: Sor Plácida de S. Z o y l o . Sr. D . Ramón H a r 
nero. P o r ser dicha Carta escandalosa , é injuriosa ai estado R e l i gios». 

4. L a Novena de 1.a gloriosa Virgen Sta. Gertrudis la magna::: dis
puesta por e l P . F r . Juan M i g u e l de Sta. Cruz y Zaidua , Lector j u 
bilado & c . impresa en Córdoba , no expre a en que año , y los go
zos que tiene al fin $ se prohiben , por contener muchas expresiones 
indecorosas á la dignidad de Jesuchristo nuestro bien , y otras que pue
den ser , por falta de explicación , ocasión de error á los incautos, j 
sencillos. 

E l Papel intitulado: Not ic ia que dá al Censor un patricio, de 
una disputa tenida entre dos sugetos llamados Atir-pi-chó , y Pensa
dor. Publícala Juan Brabo , natural de Castilla. Impreso en Madrid, 
año 1 7 8 7 , en 4 0 paginas. Se prohibe, por contener doctrinas falsas, 
capciosas , injuriosas I la Nación Española, y taue pueden dar oca
sión á error. \ 

6. L a Obra intitulada: L e procés des trois Rois Louis , X V I . de Frati
ce-Bourbon , Charles III de Espagne-Bourbon , et George III de H a -
novre , Frabricant de Boutons. Plaidé au Tr ibunal des Puissanccs-Eu-
ropeénnes. Par Appendix. L- Appel au Pape. Traduit de f Anglo is . 
Impresa en Londres año de 1781 . Se prohibe , porque habla con des
precio de Jesuchristo , y de nuestra sagrada Religión , vertiendo mu
chas proposiciones , y doctrinas sediciosas , erróneas , y blasfemias he
reticales, y es muy injuriosa á la buena memoria del Católico M o n a r 
ca el Sr. Carlos III , al Rey de Francia , y demás Príncipes Católicos. 

7. U n impreso anónimo en 24 paginas , que se dice traducido del 
alemán a l francés , con esta pregunta : ¿Pourquoi Pie V I v i e n t - i l * 
Vienne ? sin año , n i lugar de impresión. Se prohibe , porque sobre 
estar Heno de errores, y calumnias, es su obgeto deprimir, y aun des
truir la jurisdicción de la Iglesia , y blasfemar de los Monges , y de-
mas Religiosos. 

8. U n L i b r o en octavo con este título i Exercices de devotion de 
M . H e n r i R o c h avec Madame la Duchesse de Cóndor. Par feu M . T 
Abbé de Voisenon , de joyeuse memoire &c . A Vaucluse 1786. Se pro
hibe , por obsceno , y blasfemo , que habla con escarnio de los libros 
sagrados, en especial del de los Proverbios. 

5>. U n impreso intitulado : D e l l a intollerabilita^ de" F r a t i special-
mente Domenicani negli stati secolari. In Fol igno 1787 5 en octavo 
pequeño , y en j6 paginas. Se prohibe , porque sobre ser un folleto 
despreciable, está lleno de falsedades, y de injurias a l Orden de San
to Domingo. 

10. Otro folleto también en italiano con este t i t u l o : L a conver-
sione d i un Frate Domenicano , scrita da l u i medesimo á suo Fratelk», 
impreso en octavo en ^6 paginas, sin l u g a r , ni año de impresión, Se 
prohibe , por contener doctrinas, y proposiciones falsas , impías , ín-
uriosas á los Ordenes Regulares , y ¿ los Santos , sapientes haeresim, 



que renuevan errores condenados por ios Sumos Pontífices , y contra
rias á los Decretos de los C o n c i l i o s , señaladamente el T r i d e n t i n o . 

1 1 . Una Obrita que tiene por t i t u l o , ó sea epígrafe: Réndete á 
Cesare ció che é di Cesare , ' dividida en dos tomos en dozavo , sin l u 
gar , ni año de impresión. Se prohibe , por contener doctrinas erróneas, 
sapientes haeresim , y formalmente heréticas , infamatorias de casi todos 
los Sumos Pontífices, y capaces de causar discordia entre el Sacerdo
cio , y el Imperio , como también de separar á los vasallos de la jus
ta obediencia á los 'Soberanos. 

1 2 . Un impreso en dozavo en paginas , intitulado :Piano di una 
Riforma genérale indirizzato alia San tita' d i Pío V I da un Filosofo 
Tedesco tradotto da que l ia lingua , sin lagar , ni año de Impresión. 
Se prohibe , por contener proposiciones escandalosas, heréticas , cismá
ticas , y ofensivas en sumo grado á toda la Iglesia. 

i ?, Otro folleto impreso en 24 paginas, intitulado". Apología de-
l le Risoldzioni Cesaree últimamente prese sulla Ecclesiastiea D i s c i p l i 
na , impreso en octavo pequeño año de 1781 , sin lugar de impresión. 
Se prohibe , por contener, baxo el pretexto de apología de las reso
luciones cesáreas, parte de los errores de Lutero , y Wiclefcondena
dos ya por la Iglesia, porque defiende el tolerantismo con abuso de la 
Sama Escritura , y adopta la libertad de conciencia ; y finalmente, por 
ser un conjunto de dicterios, y sátiras contra los Sumos Pontífices, 
Párrocos, y Ordenes Religiosos. '¡ 

1 4 . . . Otro • folleto en octavo anónimo, impreso en 30 paginas, sin 
lugar , ni año de impresión, int i tulado: Lettera di N . N . ad un ami-
co, nella quale si esamina se i Frati siano d i maggiore utile , ó svan-
taggio allá Societá. Se prohibe , por contener muchas proposiciones es
candalosas, piarum aurium ofensivas, falsas, é injuriosas á la Iglesia, 
y á los Ordenes Religiosos , heréticas , y haeresi próximas. 

i , - . Otro folleto en octavo impreso en 46 paginas, i n t i t u l a d o : ! ^ 
Ora'eur des Etas-Généraux , pour 17^^. Se prohibe-, por contener pr in
cipios contrarios á la Sagrada Escr i tura , y á lo que enseña la Iglesia 
universal en orden á las Potestades supremas, y por ser un papel se
dicioso. 

16. Orro Folleto intitulado : Instrucción reservada del Rey de P r u -
sia á su sobrino. Traducida de un manuscrito francés por un ocioso. 
Impreso en M a d r i d año de 1 7 8 8 . , en 64. páginas. Se prohibe, por 
contener proposiciones , y máximas no menos opuestas al espíritu de 
nuestra PeHgion católica , que á la sana , y verdadera política. 

17 U n Papel impreso en una página con la imagen de nuestra Se
ñora de la Soledad ;, ó Dolores. , que comienza : Ofreció su Santísimo 
Hi'jO á esta Señora lo siguiente. Quien al primer dolor tuyo Madre 
mía: y continúa después: Palabras santísimas contra hechizos , y ma
leficios ; que empiezan: In nomine P a t r i s , & F i i i i : y concluyen: V i 
vir Leo de T r i b u ]uda , Radix D a v i d . Con licencia en Granada. A p r o 
bada por los Señores del Santo Oficio. Se prohibe, y se advierte con 
tste motivo á los B e l e s , que segundas reglas 8.. y i<s\ de l Expur-



gatorio, se entienden 'prohibidos todos los papeles , que condenes 
como éste , esperanzas , ó promesas supersticiosas, y vanas , y las co
sas que enseñan novedad contra ios ritos , costumbre , y práctica re
cibida por la Iglesia. 

' r 8 . La Qbrka intitulada: Monarquía de los Solipsos por Lucio Cor-
nelio Europeo. Estoes: exacta descripción del pernicioso gobierno i n 
terior , y exterior , leyes , prácticas , y costumbres domésticas de los 

jesuítas , compuesta por el P. Melchor Inchoñér , traducida d e l latín 
al español. Impresa en Madrid año de 1770. -Se-advierte , que es pro
hibida , porque por Edicto del Santo Oficio de Mayo de 175^ se pro
hibió en francés, en A-mst-ordam año de 1754. y según las Reglas del 
Expurgatorio, y loque se previene siempre al pie de "los Edictos, la obra 
que se prohibe en una lengua , -é impresión se entiende prohibida en 
todos los idiomas, é impresiones. 

"M A ' N B A D O S E X P U R G A l . 
1 . En la Obra intitulada : Historia del Real Monasterio de Sixeua, 

escrita por el R. P. Fr. Marco Antonio Varón , delOrden de S. Fran
cisco de la regular Observancia &:c. dividida en dos tomos en quarto, 
impresión en Pamplona en la Oficina de josef Lonjas, año de 177o". 
En el tomo segundo , bórreme los lugares siguientes" en las adver
tencias a l lector > puestas al principio de dicho tomó , los tres §§. se

guidos-, que empiezan con estas palabras, el primero: En el lib. 3. 
cap. 3. el segundo : A quien se podría persuadir -: y el tercero -.Ojian
do el Cesar -tenia sitiado1 al Fxercito de Tetreyo , y Afianio. En la pág. 
303 cap. 3 «del 0b. 3 bórrese -desde el núm. r . hasta el 20. inclu
sive , que finaliza en la pag. n<?. Y en el cap. 7 que comienza en la 
pág. 202 bórrese desee su principio hasta el núm. 20 inclusive , que 
concluye en la pág. 21 ¿. 'Y finalmente , en el núm. 24 pág. 199 cap. 
6. del mismo l i b . 3. quítense estas palabras : quando este Monarca 
(habla de Felipe Segundo ) despojaba al mundo por enriquecer su M o 
nasterio del Escorial. Por estar compréhendidos dichos lugares, y pala
bras en la regla 16 del Indice Expurgatorio, como detractivos, i n - 1 

furiosos , é infamatorios respectivamente de la buena memoria del Sr. 
iRey D. Felipe Segundo , y de los Reverendos Obispos de Lérida D . 
Antonio Agustín, y D. Francisco V i r g i l i o , y estar llenos de propo
siciones sediciosas , malsonantes , y sospechosas de error. 

2.. En la Obra intitulada: Práctica universal-forense de los T r i b u 
nales de España, y de las Indias, por D. Francisco Antonio de El i -
zondo , quinta imprc-íon en Madrid año de 1783 , dividida en dvaríos 
tomos en quarto : en el tomo 1, pág. 3 f 7 donde se halla esta pro
posición : hoy tan solamente produce ( la cognación espiritual ) impe
dimento dirimente entre el que bautiza , y confirma ^bautizado , ó con
firmado , y sus padres, y no entre el padrino, bautizado, y confir
m a d o , y sus padres. Bórrese pues la dicha negación n o , que se ha-
La en la linea quinta , de modo , que donde dice : y no entre el pa-

mmo, diga : y entre el padrino., bautizado &c. porque asi -tSW -Con-



forme- á la doctrina del Concillo de Trento , y como se halla en d i 
cha obra se vé que es error de imprenta contra la mente del A u t o r . 

gv E n el Diar io de M a d r i d del Sábado 15 de Junio- de 1 7 8 ^ , m 
carta que empieza: M u y Señor mió: permítame V m d . que le rechace 
las reflexiones & c . bórrese al fin de ella esta proposición : L a murmu
ración en las tertulias , y otras paradas siempre ha sido pasto del alaia, 
hasta el fin de la carta ; por ser dicha proposición mal sonante , escan- v 

da losa , temeraria, y próxima á error en quanto parece,, que aprue
ba la murmuración , ó detracción tan reprobada en, las Santas E s c r i 
turas. 

N O T A . Se advierte á los Pieles que habiéndose v i s t o , y examina
do las. Obras de Gaspar Juenin , intituladas : Theoria , & praxis Sacra-
raentorüm , Censurarum ,. Monitor iorum & c . impresa en Ve-necia año. 
de 1772 , en tres tomos en octavo, y e l Tratado, de Sacramentis , de 
fk, edición de León de 1696 , en dos volúmenes en folio ( que se e n 
tendían prohibidas hasta examinarse, segu» la advertencia puesta en la 
pág. 1112. del Expurgatorio de 1 7 4 7 3 después de la. segunda lista de 
Autores Jansenistas ) se declaran corrientes, como se declaró el d i -
6ho Tratado de Sacramentis de la impresión de León de 1717 , en ua 
tomo en f o l i o , por Edic to de 21 de Enero de 1 7 8 7 . 

N O T A . E n el Edicto próximo anterior se comprehendió al Núme
r o 2 6 . eí papel periódico int i tu lado: ]ournal Ecclésiastique. J u i l l e t 
178.9. Y habiendo llegado á nuestra noticia , que algunos contra nuestra 
intención han entendido prohibido por dicho. Edicto el Papel también 
periódico, que corre con eí mismo t í t u l o , y consta de tres piezas, 
l a primera intitulada : Synodus dicecesana Taurinensis &c., que pone por 
epígrafe aquella sentencia, ó máxima : in necessariis Unitas, in dubiis liber~ 
tas, in ómnibus charitas *. L a segunda : "Lettre á Monsieur f A b b é * * , V i -
caire de campagne , auteur de 1 Essai sur la reforme du Clergé r Y l a 
tercera : Tríbut á la Religión e-t á la Patrie, Par M , * * . Se advier
te á los fieles para quitar dudas , que este papel es corriente. 

Por t a n t o , queriendo prevenir con oportuno remedio el daño que 
de la lección de dichos L i b r o s , T r a t a d o s , Papeles, y proposiciones 
se puede seguir á los P i e l e s , y á l a Religión c a t ó l i c a , por estar di
vulgados , y extendidos en estos R e y nos , hemos mandado -se p r o h i 
ban , recojan , y expurguen respectivamente según la calidad , que á 
cada uno de ellos corresponde , y queda referido , para que ninguna: 
persona pueda vender, l e e r , ni retener dichos Libros. , y Papeles i m 
presos, ni manuscritos en qualquiera lengua, ó impresión que l o e s -
t e n , pena de Excomunión mayor latae sententia» trina canónica moni-
tione prxmissa, de doscientos ducados para gastos del Santo O f i c i o , y 
de las demás penas establecidas por derecho : en cuya conseqüencia por 
e l tenor de la presente exórtamos , y requerimos , y si es necesario, 
en virtud de santa obediencia mandamos, y só la pena de E x c o m u 
nión mayor , y pecuniaria , que desde el dia , que esta nuestra C a r 
ta fuere leida , ó publicada, ó como de ella supieredes en qualquie
ra manera, hasta seis dias siguientes ( los quales os damos por tre* 



t é r m i n o s , y e l último p e r e n t o r i o ) traigáis , exhibáis , y presentéis a n 
te N o s los d i c h o s L i b r o s , t ra tados , y papeles enteramente prohibidos 
con lo demás en este E d i c t o c o n t e n i d o , ante ios Comisarios del San
co O f i c i o , q u e residen en las Lugares de nuestro d i s t r i t o , para que 
nos. remitan los que así tuvieredes , y manifestéis los que otras per
sonas t u v i e r e n , y ocultaren. Y por l o respectivo á ios mandados ex
purgar, prevenimos qoe cada une» puede hacer por si l a expurgacion, con t a l 
que dentro del término de dos meses la haga constar a l T r i b u n a l j C o m i 
sario , ó Cal i f icador masimediat© , los quales hallándola executada c o n 
forme á l o mandado en este nuestro E d i c t o , lo notarán asi en la Fa
chada del L i b r o , devolviéndole inmediatamente ¿ s u dueño. Y lo c o n 
trario haciendo 5 los dichos términos pasados , los que contumaces, y 
rebeldes fueredes en no hacer , y cumplir l o susodicho , hechas , y 
repetidas las dichas Canónicas moniciones en derecho premisas , N o s 
desde ahora para entonces , y desde entonces para ahora 9 ponemos, 
y promulgamos en v o s , y en cada uno de vos la dicha sentencia de 
Excomunión mayor , y os habernos por incursos en dichas censuras^ 
y penas. Y os apercibimos , que procederemos contra vos á la execu-
c ion de ellas-, como halláremos por derecho* E n testimonio de l o 
q u a l mandamos d a r , y dimos esta nuestra C a r t a , firmada de nuestros 
nombres , y sellada con e l Sello del Santo Of ic io , y refrendada de 
uno de los Secretarios del Secreto de él. E n la Inquisición de Corte 
Á siete dias de M a r z o de m i l setecientos noventa. 

Tm mandado del Santo Gf ic i t* 
1,1,... • í - " • •• *" 




